
AÑO IX. Si\BAl)O 5 DE OCTUBRE DE 1861. Nú~mno ,o. 

SE SUSCRIDE EN TOLEDO, LIDRERIA DE F ANDO. 

Este Boletín está dedicado á la oircu
laoion de las comunicaciones o:ficiriles 
del Arzobispado y demás que convenga 
ni interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S.~BADOS. 

Los señores eclesilÍ.stioos que. no le 
reciban á tiempo, harán la reclamecion 
dentro del término de 20 dias, pasadoli 

los cualei, no será atendida. 

BOLETIN EC-LE.SllSTICO 
DEL 

A,RZ·OBISPADO ·nE TOLEDO. 
l\lI~ISTERIO DE FOl\lENT0. 

EXl'OSICION A s. M. 

Señora: La organizacion de la segunda ense
ñanza ha sido objelo enlre nosolros, como en las 
demás naciones·, de ensayos y sucesivas reformas, 
encaminadas á definir y clasificar con sencillez y 
provechoso mé.todo los estudios ciernen lales que 
comprende. 

La lev-de 9 de Seliernbro de 1857 estableció 
el sistema •. que entónces se consideró más adecuado 
pero previendo que el tiempo podría aconséjar 
algunas mejoras, auto rizó al Gobierno en su art. 7 í 
para modificar, disminuir ó aumentar las ma
terias de cada enseñanza , segun lo reclamasen el 
progreso y mayor lustre de los estudios. 

En uso de tal aulorizacion se publicaron los 
programas generales de 1858; y apoyado en el 
mismo fundamento legal, nace el propósito pre
senle de introducir algunas modificaciones en la 
segunda enseñanza .• 

Consider,ada esta én sus primeros cursos 
académicos como ampliacion de Ja primera, más 
·bien que como icstruccion y preparacion para las 
superiores, se estimó suficiente, hasta ahora, la 
edad de nueve años para ingresar en ella. Pero 
los resultados acreditan que, por este-medio, ni 
la primera enseñanza se termina convenientemente 
ni se siguen los estudios de la segunda con el 
aprovechamiento y frulo que son de desear. La 
observacion y la experiencia obli¡;an á mudar de 

1 
propósito, á _dislinguir ambos períodos de estu..-. 
dio, y á exigir, para pasar del primero al segun
do , la edad de diez años y la prueba , mediante 
dele.nido exámen, de que el alumno posee con 
perfeccion las materias de la instruccion primaria 
elemental. 

En punto al órden de los estudios, conviene 
adoptar el más oportuno para que desde el prin
cipio y por gradual sucesion los alumno3 vayan 
adquiriendo á una vez los conocimientos literarios 
y morales , y de ciencias exactas físicas y naturales 
que son ohjt'to de.la segunda enseñanza, sin can
sancio y con no interrumpida continuidad y ejerci
cio t-\U ambos ramos del saber. 

Necesario ha sido tambien modificar, respecto 
de los establecimientos públicos y colegios , el 
derecho de elegir asignaturas para la matrícula de 
cada año concedido á los alumnos; pero se con
serva y aun se extiende y amplia en la enseñanza 
domestica. Pe esta suerte, sin quebrantarse el 
indispensable órden en las escuelas gozarán las 
familias <le- la mayor latitud y libcrt.id posibles 
dentro del orden:ido sistema <le la admínistracion. -

Con las indicadas alteraciones, y otras de me
nor importancia que M requieren parlicular ex
posicion , es de esperar que , sin prolongarse la 
duracion y limite de los estudios, se logren la 
solidez, verdad y pcrfcccion que la segunda ense
ñanza reclama. 

Por tan lo , el Ministro que suscribe, de con
formid:id con el ilustrado dictámen del Real Con:;. 
scjo de lnstruccion públiea , 1' prévio ·acuerdo d«.>l 
Consejo de :Ministros, tiene la honra de elc,·ar á 
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Ja augusta aprobacion de V. 1\1. el adJunto pro
Jecto de decreto. 

San lldefonso 21 de Agoslo de 1861.=Se
ñora.=A. L. n. P.-de V. M.=EI Marqués de 
Cor vera. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones expuestas por el 
:Ministro de }?orncHto, de acuerdo con el diclámen 
del Real Cons('jo de Jnslruccion pública, y con
formándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.º Para ser admitido á la matrícu
la de los estudios generales de segunda enseñanza 
se requiere: 

1. º Haber cumplido diez años de edad. 
2.º Ser aprobado en un exámen general de 

las asignaturas que comprende la primera ense
nanza elemental. 

Art. 2. 0 Los estudios generales de segunda 
enseñanza se harán en los inslilutos y colegios por 
el órden siguiente: 

Primer a/lo, 

Gramática latina y castellana: ¡mmer curso 
de dos leccioocs diarias. 

Doctrina cristiana é historia sagrada: un cur
so de tres lecciones semanales. 

Principios y ejercicios de arilmélica: tre3 
dias á I a semana. 

Segundo mio. 

Gramálica latina y castellana: segundo curso 
de dos lecciones diarias. 

Nociones de ¡,eografía descriptiva: un curso 
de tres lecciones semanales. 

Principios y ejercicios de geometría: tres días 
á la semana. 

Tercer mio. 

Ejercicios de análisis y traduccion latina, y 
rudimentos de lengua griega: leccion diaria, al-
ternando. · 

.Nociones de historia general y particular de 
España : tres 11.!cciooes semanales. 

Aritmó!ica y úlgebra, hasta las ecuaciones de 
segundo grado, inclusive: leccion diaria. 

Cuat'lo a,10. 

Elementos de retórica y poética, con ejer
cicios de comparacioll de trozos sele~tos latinos y 

castellanos , y composicion castellana y latina: 
leccion <liria. 

Ejercicios de traduccion de lengua griega: 
tres dias á la semana. 

Elementos <le geomelria y trigonometría rec
tilínea: leccion diaria. 

Quinto a1To. 

Psicolo0ía , lógica y filosofía moral: leccion 
diaria. 

Elementos de física y química: diaria. 
Nociones de historia natural: tres lecciones 

semanales. 
Terminadas eslas asignaturas y un curso de 

lengua francrsa, que los alumnos estudiarán en 
el año que elijan , podrá aspirarse al grado de 
Bachiller en Arles. 

Art. 3.º Se permitirá á los alumnos, si sus 
padres, tutores ó encargados lo solicitaren, ma~ 
tricularse eu menor número de asignaturas seña
ladas para cada año. 

Art. i." Así en el caso del artículo anterior, 
como cuando el alumno pierda alguna asi;natura, 
se obserYarán en el órden de los estudios las si
guientes reglas: 

Primera. En las asignaturas que compren
dan más de un curso se guardará la rigurosa 
sucesion. 

Segunda. No podrá cursarse la de historia 
sin tener probada la· de geografía: el estudio de 
latin ha de preceder al de griego; ambos al de re
tórica, y las matemáticas á la física y química: 
para el de psicología, lógica y filosofía moral se· 
requerirá tener completos lodos los cursos <legra
mática ó los estudios matemáticos. 

Arl. o.º La matrícula y exámeu se harán por 
asignaturas , expresándose en aquella el año ó 
años académicos , en su caso, á que correspon
dan los estudios. 

Art. 6. º Podrán estudiar los alumnos en casa 
de sus padres, tu lores ó encargados, con las conr 
diciones prescritas en el arl. un <le la ley d0 9 
de Setiembre de 1857, por el órden que prefieran, 
con sujeoion á las reglas establecidas en el art. í. 0

, 

todas las materias de segunda enseñanza, escepto 
las de psicología, lógica y filoso lía moral, física, 
química é historia natural, que componen el 
quinto año. 

Art. 7. º Quedan autorizados para dar la en
señanza domestica los licenciados ó bachilleres en 
la facultad á que correspondan los estudios, los 
preceptores y regentes de se0unda clase de la 
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asignatura :-especliva, y los Curas párrocos para 
la doctrina cristiana é historia sagrada. 

Podrán además los Rectores autorizar, por 
ahora, para dar dicha enseiianza domé~tica, á los 
bachilleres en fisoloGa ó arles, mayores de 21 
años de edad de intachable conducta, y que ha
yan probado con buena nola la asignatura que se 
propongan ensl!iiar. 

Art. 8. 0 Será permitido estudiar algunas 
asignaturas de enseiianz:i doméstica, y cursar al 
mismo tiempo otras en estaLlccimienlo público ó 
privado, deLiendo sujdarse en cuanto á éstas al 
órden prefijado en el arl. 2.º 

Art. 9. 0 Podrán se3uirse los estudios de apli
cacion á las diversas industrias simultáneamente 
con los estudios generales; mas no se permitirá 
que el alumno se matricule en asignaturas que 
exijan más de tres lecciones diarias , y una de 
ejercicios allerna. 

Art. 10. Quedan vigentes las anteriores di.,
posiciones legales sobre estudios de segunda en
señanza en cuJnto no se opongan al presenle 
decreto. 

Dado en el Ueal Sitio de San lldcfonso á vein
tiuno de Agosto de mil ochocientos ~csenta y 
uno.-=-Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Fomento, llaíael de llush,s y Castilla. 

Co:-1c1.vs10N del cxlracio ele las sesiones celebradas por la 
· Ju111a ge11rrnl ele asociacio11cs catolic,,s de ,tlema11ia, cele

liradas en .,tunich, insert~ en el número anterior. 

it El dominio de San Pedro es considerado co
mo la base necesaria del poder y de la libertad de 
la Iglesia, como la piedra angular de toda la or
ganizacion social y política de los pueblos, como 
la verdadera y principal salvagu,1rdia de toda pro
piedad y de lodo derecho. Un ataque contra este 
dominio, no sólo compromete la prosperidad tem
poral de la Iglesia, sino la existencia religiosa de 
toda la cristiandad: sería la ruina de la propiedad, 
la conculcacion de todo derecho, la pérdida do la 
sociedad cristiana, y. la lumba_de la _libertad de 
los pueblos. 

» En la tercera sesion de la Asamblea general 
de las asociaciones católicas, el Sr. Doellinger 
hizo la declaracion siguiente con reílpecto á sus 
lecciones públicas sobre los Estados de .la Iglesia. 

» El Sr. Doelli nger no retracta nada ~e lo qt~ 
ha dicho ; su opi nion es: 

cc1.º Si el Papa defiende su poder temporal 
contra los ataques de que actualmente es ohjeto, 
combate _por una causa justa. 

,, 2. 0 La causa del Papa es la de lodos los 
.Mona reas legítimos, de lodo el derecho púLlico, 
de la paz y del órden en Europa. 

»3.º .El Papa no puede ser súbdito ele un 
Gobierno extranjero; es preciso que sea Sobera
no. Su soberanía no h:i de ser un título vano; es 
necesario que tenga una· base sólida, y para ello 
es do rigor que el Papa posea un territorio con 
derecho de Príncipe. El mantenimiento ó el res
tablecimiento de su soberanía interesa á todo el 
Cristianismo, cuyo deber es socorrer al Papa. 1> 

i> Esta declaracion ha sido acojiJa con vehe
men les aplausos." 

Hé aquí las resoluciones adoptada,s por la 
junla general: 

1.º La asamLlea general católica reunidJ en 
Mu11ich. expresando los sentimientos de lodos 
los católicos creyentes de Alemania, confiesa. 
ante todo, que v cnera en el Papa, en to<lo tiempo 
y en todas circunstancias, al Jefe de la Iglesia, 
al cual, en viriud del precepto divino, é indepen
dientemente de su soberanía temporal, deben es
tar sometidos en materia de lleligion lodos los 
fieles, así como lodos los Pastores si quieren per
tenecerá la Religion católica. 

» 2.0 La asamblea general católica, en vista de 
los peligros que amenazan al poder temporal del 
Papa, confiesa que está conforme en un todo con 
los principio_s, convicciones y sentimientos expre
sados por el mismo Padre Santo en sus circulHes 
y A locuciones, ªsí como por el E pis copado de todos 
los países con la mayor unanimidad ; y ve en estas 
declaraciones la expresion segura de la verdad y 
la regla cierta á que deben atenerse los católicos. 

» 3. º La asamblea general católica ve en la 
ex poliacion de los Estados Pontificios no sólo un 
crímen contra la justicia, sino un crtmen contra 
la Iglesia, un robo sacrílego porque los Estados 
Pontificios son esencialmente una propiedad de la 
Iglesia. 

,, .1. º La asamblea general católica reconoce 
ademas en la proyectada destruccion de los Esta
dos PontiGcios un ataque á la libertad de la Igle
sia, á los más altos intereses de la Religion, á los 
derechos más esenciales de lodos los pueblos ca
~licos y al órden establecido por la Divina Pro
videncia, así como á todos los fundamentos de la 
propiedad. 

» 5. º En vista de las agitaciones que se han 
producido en los últimos tiempos contra las con
vencion€s celebradas por la Sede Apostólica, la 
Asamblea general católica declara que es una em
presa culpable, que viola todo dt:recho y pone en 
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pdigro la paz religiosa y el bien de la patria ale- · 
mana, traer á cuesLion el derecho existente, ga
rantizado por el derecho púl.ilico aleman y di,i0ir 
contra él ataque alguno. 

»6.º Considera lamLien como una doctrina 
fa'sa y destructora de toda garantía del derecho 
la prclension de que los poderes dél Estado, sea 
el Gobierno, sean las Cámaras, pueden modificar 
ó suprimir por sí mismos, y sin el consentimiento 
de la Iglesia, la situacion legal de la Iglesia. 

11 7. 0 A poyada en los principios del derecho 
admitido en tocia la Alemania. reivindica en lodos 
los países alemanes para nuestra l,glesia y para 
sus fieles lodos los derechos y libertades que las 
leyes coi:iceden á los ciudadanos, y protesta con
tra todas las leyes excepcionales con la que se li
mita la lib,~rlad general en detrimento de la Ueli
gion y de la Iglesia católica. 

»8. 0 Tanto cuanto la asamblea desea que to
dos lo., hombres puedan llegará la plenitud de la 
verdad y de la gracia, tal cual Nuestro Señor Je
sucristo !a depositó en su verdadera Iglesia, se 
alt~ja ele tener inLencion alguna de mezclar en el 
arreglo de los negocios eclesiásticos de aquellos 
qno no participan de sus creencias; loda vez que 
la gran cueslion religiosa que agita á Alemania 
desde hace trescien los años, no puede resolverse 
SJ no por la via del desarrollo natural y el libre 
convencimiento. 

>> 9. º Declara la asamblea que la acusacion de 
que la Iglesia católica y su libertad legal en Ale
mania impedirian el engrandecimiento_y la unidad 
nacional y la libertad civil. y de que los católicos 
formaríamos un partido político hostil á la libertad 
ri\'il y al progreso social, es contraria á la verdad 
ú hija de la preocupacion, de la ignorancia y de 
la malevolencia.» 

L1,TA da los donativos á favor de la Santa Sede, 
rea/i':.111/os últimamr.ntc en la parroquia de la 
('al;;;ada de Calatrava. 

D. Luis Maldonarlo y su esposa ..• •. 
I\afacl ele Leon .•..• • • · • • • · · · · 

El Sr. Cura púrrocQ, D. José Moreno. 
n. Juan Huiz, Pn,sbitero excl~ustrado. 

Andrés Heal y Mena .. • • • • • • • • • 
.Agustín ValeHcia .... • • · · · · · · · · 
Miguel Villalon ..••• • • • • • • • • • · 
Fernando Ca:;ado .... • • • • • · • • .-. 
\'icen te de Cé~pcdes .. • • • • • • · · · • 
Gcrúnimo Villalon .•. • • • • · • • · • • 
A ntlrés Ueal y Céspedes •..•.•. • 

n •. ~n. 

'ºº 300 
190 
190 
1 !10 

95 
!Hi 

102-
60 
95 

190 

IIABILITi\CIOJ DE LAS CLASES ECLESUSTICAS 
DE LA PHOYINCIA DE ALDACETE. 

Desde el dia de hoy queda abierto el pago á 
las clases 1iclesiilsticas de esla provincia de la 
mensualidad de Setiembre último; y lo pongo en co
nocimiento de los partícipes para que i:imediaLa
mente procuren hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada. Albacele 1.º de Octul.ire de 1861. 
El llabilitado, Pablo l\Iedina, Pbro. 

A~U~CIOS. 

Se necesita un Sacerdote idóneo para el des
empcilo de la coadJutor ía que el Gobierno de 
S . .M. ( Q. o. G.) acalla de concederá la parroquia 
de Ailover de Tajo, pueblo de 550 vecinos, dis
tante tres cuartos de legua de la cslacion de Cas
tillejo. en la via férreá de l\Iadrid á Valencia y 
Toledo, situado en las orillas del Tajo sobre una 
posicion topográfica elevada, bien ventilada y 
muv sana. El Sacerdote adornado de las debidas 
cir~unstancias, que opte dicho cargo, tendrá la do
tacion del Gobierno de 2.200 rs. anuales; celebra
cion se"ura 'de 5 rs. ó más· diarios; 300 rs. de o 
una fundacion, una gratificacion de los labr¡ido-
res • si se encarga de decirles la mis_a de alba los 
dias festivos; algunos emolumentos por la asis
tencia v vestuario en las funciones y en tierro3; y. 
si es o;ador, podrá encargarse de algunos sermo
nes. El Sacerdote que aspire á dic~a coadjutoría 
se dirigirá at Cura propio de la misma , D. Caye-
tano Jimeno. · 

Se halla vacante la ·tenencia ó coadjutoría de 
la parroquia de Cabañas junto á Yeyes, pohl~cion 
de íOO vecinos, distante dos leguas y media de 
Aranjuez y una de Ocaila. Su dolacion consiste 
en 2.200 rs. pagados del presupuesto ecle.,iástico, 
700 rs. que abona el pilcblo desde 1.º de Enero 
de 1862, intencion segura de 5 rs. , y además 
le abonará el Párroco 320 rs. por los servicios que 
le preste. Si es predicador puede contar con 500 
reales. El Sacerdote adornado Je las licencias n_e
cesarias que quiera desempeñar dicho cargo, se 
dirigirá al Párroco de expresado pueblo. 

Editor, D. Severio.no Lopez Fando. 
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